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RESOLUCIÓN INT'ON,{ N" I84/202I

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

2O2I DEL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA"

San Lorenzo. 22 de marzo de 2021 .-

VISTO: El Memorando DTIA N' 021, de fecha l5 de marzo de 2021, de la Dirección de Transparencia, Integridad

y Anticorrupción, a través del cual solicita la aprobación del plan anual de rendición de cuentas al ciudadano 2021

del Instituto Foresral Nacional - INOFNA, consensuada por el COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL

CIUDADANO, de conformidad al Acta N" 0l de fecha 12 de marza de 2021 y;-------------

CONSIDERANDO: El Decreto N" 299112019, de fecha 06 de diciembre de 2019, " POR LA CUAL SE APRUEBA

EL ''MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CIUDADANO", SE LO DECLARA DE INTERÉS

NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN LAS INSTITUCIONES DEL PODER

EJECTUVO'

QUE, el Art. lo de la Ley N'3464/08, que reza: "Crease el Instituto Forestal Nacional en adelante el INFONA,

como Institución autárquica y descentralizada del Estado, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa. que se regirá por las disposiciones de la presente Ley. sus reglamentaciones y demás

norrnas relativas al sector fbrestal".-----

QUE, el Art. l0'de la Ley No 3464, expresa "son atribuciones del Presidente: inc. a) Observar y hacer cumplir

las disposiciones de la Ley N" 422/73 "Forestal" y demás normas legalesvipiente.s rclac'it¡nadas al sector.forestaf';

inc.b) Dirigir, ejecutar ¡,ordenar las qctividades técnicas, administrativas yfinancierus del INFONA, de acuerdo

con las políticas, lineamientos y mandatos establecidos en eslq Ley y sus respectivas reglamentaciones".-----------

QUE, por Decreto No 19, de fecha l5 de agosto de 2018, se designa como Presidenta Interina del Instituto Forestal

Nacional (INFONA) a la lng. For. Cristina Alejandra Goralewski Hempel.-----

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales la Presidenta Interina del lnstituto Forestal Nacional,

INFONA;

Artículo lo:

Resuelve:

APROBAR, eI PLAN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO 2O2I

del Instituto Forestal Nacional - INFONA, de acuerdo alamatrizde estrategias, acciones y metas

para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por et COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL

CIUDADANO, de conformidad al Acta No 0 I de fecha 12 de marzo de 2021, la que también

parte del presente acto administrativo.--------

A NICAR, publ e rnsertar

Ing. F GORALEW-..I HEMPEL
lnterina
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Dirección de Transparencia, Integridad y Anticorrupción

Misión: P.romover la gestiónforestal soslenible a lravés de una polllica parlicipaliva e inclusiva y en cumplimiento de las leyes de

competencla,..brindando productos, §ervicios y lecnologlas que contribuyan al desarrollo econó¡nico, social y ambienlal tlal país

ACTA DE REUNION CRCC NO OO1/202I

En la ciudad de San Lorenlo, a los 12 días del mes de maÍzo del año 2OZl, siendo las

l0:30 horas, en sesión virtual, se reúne el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano
conformado por Resolución INFONA No 1154 de fecha 26 de diciembre del2019 "Por
la cual se designa a la Dirección de Transparencia, Integridad y Anticorrupción del
Instituto Forestal Nacional, como responsable de iniciar el proceso de rendición de

cuentas al ciudadano de conformidad al Decreto 2991/19 "Por el que se Aprueba el
Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, se lo declaro de Interés Nacional y se

dispone su aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder Ejecutivo" con la
participación de los técnicos y personas que se indican más abajo:

Con la participación de la Abg. Mónica Gubetich, Directora de la Dirección de Transparencia,
Integridad y Anticorrupción, la Lic. Silvana Sosa, Directora de la Dirección de Gabinete, la Ing.
Antonella Mascheroni, Directora de Ia Dirección de Planificación, la Lic. Irene Bellassai'
Directora General de la Dirección General de Administración y Finanzas, la Abg. Tamara
Miño, Directora de la Dirección de Auditoría Interna, el Sr. Fernando Solís, Director de la
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, la Ing. For. Ruth BenÍtez, Directora
General de Oficinas Regionales y Encargada de despacho de la Dirección de Asistencia Técnica,
Monitoreo y Control Forestal y la Lic. Raquel Piris, Coordinadora del Departamento de

Coordinación para la Implementación del MECIP se inicia la reunión técnica de trabajo en el

marco del Decreto 299112019 " Por el que se Aprueba el Manual de Rendición de Cuentas
al Ciudadano, se lo declara de Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria
en las Instituciones del Poder Ejecutivo".

Seguidamente se analizan los temas prioritarios a incluir en el Plan de Rendición de Cuentas

al Ciudadan o 2021 del INFONA, y se propone que el Plan se base en las metas vinculadas al

Presupuesto 2021del INFONA de conformidad al Plan de Trabajo Anual del INFONA.

y luego de un intercambio de pareceres, se consensuan 4 estrategias con sus

metas, responsables y plazos de ejecución:

ifusión en lenguaje oomprensible de los avances en la ejeoución de las Metas

al Presupuesto 2021 (Asistencia técnica proporcionada, Formación de

técnico Superior Forestal, Fiscalización de recursos forestales y Análisis de planes

de aprovechamiento forestal).
Información en lenguaje comprensible respecto de los bosques nativos bajo2

Directora
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manejo forestal en hectá¡eas, discriminados por Región.

3. Información en comprensible respecto de Sumarios
abiertos a no autorizado.
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Dirección de Transparencia, Integridad y Anticorrupción

Misión: Promover la gestión Jorestal soitenibile a través de una polltica participaliva e inclusiva Y en cumplimientó de las.leYes de

compelencia, brindando productos, sert i c i os. y tecno I oglas que conliibuyan al desarrollo económico, social y ambiental del pais

4. Recopilar datos para elaboración delprimer Mapa de Riesgos del INFONA'

Se anexa en planilla Excel tanto las estrategias como las actividades, metas,

responsables y plazoi de ejecuoiÓn gonson§uadas enla presente reunión del Comité de

Rendición de cuentas al ciudadano aprobado por Resolución N' 1l 54119 reunido, y por

lo cual este CRCC propone a la Máxima autoridad Institucional que el Plan de Rendición

de cuentas al ciudadano del INFONA 2021 seconstruya en base a las metas vinculadas

al Plan de Trabajo 2021 del INFONA y sobre los ejes estratégicos indicados'

Asimismo que la difusión de las acciones a implementarse, se realice a través de la página

oficial de la entidad https://www.infona.eov.pv, y el uso de redes sociales, a través de los

cuaIesseSocializu@rmapeÍnanente,información.institucional
relacionada con la gestiOn, resultados, avances y logros, así como la información del

Sector, de manera clara, verazy oportuna, que hacen al Plan de Rendición de Cuentas al

Ciudadano 2021 del INFONA'

d'l- En conclusión, el CRCC aprobado por Resolución No 1l54ll9 consensua y pone a

consideración de la Máxima Autoridad Institucional para su aprobación el Plan de

Rendición de Cuentas al Ciuda dano 2O2l contenido en la matriz (Excel) en el cual se

consolidan las actividades a través de las cuales el ciudadano y partes interesadas podrán

conocer de

c.
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Dirección de Tronsporencio, lntegridad y Anticorrupción

Misión: Promover la gestiónforestal soslenible a lravés de una polillcd parllclpaliva e inclusiva y en cumplimiento de las leyes de

competencia, brlndando produclos, tenicios y lecnologías que conlribuyan al desarrollo económico, social y arnbiental dal pais

pLAN DE Reruotctóru DE cuENTAS AL ctuDADANo zozt DEL tNsftruro FoRESTAL NAcToNAL - tNFoNA

NOMBRE DE LA INSTITUCION: INSTITUTO FORESTAL NACIONAL

COMPONENTEI Rendlclón de Cuentas al Ciudadano 2021

OBJETIVOI Promover el rendimiento de cuentas de las acclones y compromlsos asumidos, con un enfoque ablerto a la

participaclón ciudadana.

PLAZO FECHA
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1
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1. Publicar el

actual Plan

Estratégico
Sectorial y del

Plan

Estratégico
lnstitucional.
2. Publicar los

avanceS

trimestrales del

Plan de Acción

3. Publicar el

lnforme de
Gestión Anual.
4.Divulgar la

información de
la gestión
institucional en

los Boletines
de lnformación
y en el Portal
electrónico
institucional

1.1 al 1.3 D.

PLANIFICACIÓN

con apoyo de

DTIA 1.4 D.

GABINETE

1. Difusión en
lenguaje

comprensible de

los avances en la
ejecución de las

Metas vinculadas
al Presupuesto

2020 (Asistencia

técnica
proporcionada,

Formación de
Técnico Superior
Forestal,

Fiscalización de

recu rsos

forestales y

Análisis de
planes de

aprovechamiento
forestal)

Publicación
trimestral y anual
en el Portal
Electrónico
lnstitucional
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1. Reportar la

información en

el espacio RCC

del portal
electrónico
institucional

D. Planificación
con apoyo de

DGB y DTIA

2. lnformación
en lenguaje

comprensible
respecto de los

bosques nativos
bajo manejo

en
rea5,

Publicación
periódicamente
actualizada
(trimestral
prefere nte m ente)
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Dirección de Tronsporencio, lntegridod y Anticorrupción

Misión: Promover la gestión forestal sostenible a trarés de una pollttca partlcipaliva e inchslva y en cumplinienlo de las leyes de

co¡npetehcla, brlndando productos, seflicios y t¿cnologlas que conlribuyan al desarrollo econónico, social y ambienlal del puís

3. lnformación
en lenguaje

comprensible
respecto de
sanciones

impuestas por

Sumarios

administrativos a

propietarios.

Publicación
periódicamente

actualizada
(tr¡mestral
preferente m e nte )

1. Reportar la

información en

el espacio RCC

del portal
electrónico
institucional
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RESULTADO /
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ACTIVIDADES RESPONSABLEESTRATEGIA

»

4

2

4

3

4

2

4

3

4

1

4

4

3

4

2

4

3

4

2

4

3

4

2
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4

2

4

3

4

2

4

3

4

2

4

3

Director/a de

Transparencia ,

Integridad y

Anticorrupción,
conjuntamente
con el

Departamento
de

Coordinación
de para la
implementación
del MECIP

1'

o
f- oo2

Recopilar datos
para elaboración
del Primer Mapa

de Riesgo

INFONA

1. Recopilación

de los datos
contenidos en

los Formularios
de
ldentificación
de Riesgos de

las

dependencias
que cuentan
con
Procedimiento
Operativo
aprobado.
2. lmpulsar las

gestiones de la

Mesa de

trabajo de

MECIP con

todas las

dependencias
para

elaboración de

Procedimiento
Operativos e

ldentificación
de Riesgos

pertinentes.

3.DTlA integre
las mesas de

trabajo de

MECIP

relacionadas a

la recopilación
de datos para

procedimientos

operativos e

identificación
de riesgos de

las

dependencias
dellNFONA

4.- Elaborar

Mapa de Riesgo

del INFONA
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